
 

 

POLICÍA NACIONAL  

(Artículo 26. Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional) 

Requisitos:  

1. Para poder participar en los procesos selectivos, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española. 
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación. 
c) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio de la Administración General del 

Estado, de la administración autonómica, local o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

d) No hallarse incluido en ninguna de las causas de exclusión física o psíquica que impidan o 
menoscaben la capacidad funcional u operativa necesaria para el desempeño de las tareas propias de la 
Policía Nacional. El catálogo de exclusiones médicas para el ingreso en la Policía Nacional se establecerá 
reglamentariamente. 

e) Prestar compromiso, mediante declaración del solicitante, de portar armas y, en su caso, llegar a 
utilizarlas. 

2. Además de los requisitos establecidos en el apartado anterior, será necesario estar en posesión de 
las siguientes titulaciones académicas: 

a) Para el acceso a la categoría de Inspector , será exigible el TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DE 
GRADO. 

b) Para el acceso a la categoría de Policía , se requerirá el TÍTULO DE BACHILLER O EQUIVALENTE. 
 
3. Las convocatorias podrán exigir el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 

objetiva con las funciones y las tareas a desempeñar. 
4. Reglamentariamente se establecerán los porcentajes de vacantes que serán reservadas para el 

ingreso por oposición libre a la categoría de Inspector. 


